
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C!«,narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelon- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Z^’a.xte oficia,!

PIIESIDENCÍA^O^SEJO DE «HISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gace¿a del 2 de Marzo de 1903.)

NúM. 565.

illNISTERlO DE LA GllEERA.

BEAL OBDEN OIBOULAB.

Exorno. Sr.: Con el fin de re
gularizar cuanto cabe la entrada 
en este Ministerio del cúmulo de 
instancias que durante la última 
quincena de cada mes promue
ven los licenciados del Ejército y 
de la Armada en súplica de em
pleos civiles; de comprobar debi
damente los documentos que 
acompañan á Ias solicitudes, y de 
evitar cuanto sea posible perjui
cio á los interesados y trabajo 
inútil á la Junta clasificadora de 
destinos civiles;

El Rey (Q. D. G. ) lía tenido á 
bien disponer se modifique y am
plíe la Real orden circular de 26 
de Marzo de 1902 (6. L., número 
77) en la forma siguiente:

l .° Las instancias en súplica 
de destinos civiles promovidas 
por los licenciados del Ejército y 
de la Armada, serán cursadas á 
este Ministerio por los Goberna

dores y Comandantes militares 
los días 15, 20, 25 y antepenúl
timo de cada mes, bajo duplicado 
índice en que se relacionen los 
nombres de los solicitantes y es- 
peciñquen los documentos que 
acompañan á cada instancia; uno 
de estos índices les será devuelto 
con el recibí ó reparos que se 
noten.

2 ." Los Gobiernos y Coman
dancias militares que no tengan 
instancias que remitir, lo mani- 

| testarán asimismoá este Ministerio 
i por medio de oficio en cada una 

de las citadas fechas. ,
3 .“ No se dará curso á instan- 

i cia que no vaya documentada en 
forma, de vol viéndolas los referidos 
Gobiernos y Comandancias mili
tares á los interesados sin pérdida 
de tiempo y con las advertencias 
consiguientes, para que por éstos 
se completen, y vuelvan á pre
sentar dentro del plazo debido; y

4 .® La presente disposición 
empezará á regir desde el mes de 
Marzo próximo.

■ Los documentos que deben 
acompañar los licenciados ásus 
instancias, son:

A. Dos copias de la licencia 
absoluta, extendida una en papel 
del sello 11."(de una peseta) lega
lizada por el Comisario de Guerra 
ó en defecto de éste por el Alcal- 

1 de., y otra en papal de oficio (do 
; 10 céntimos) sin legalizar.

B. Los licenciados por inúti
les, certificado que acredite su 
aptitud física, expedido por la 
Junta calificadora do aspirantes

Í à destinos civiles, respectiva, en 
la región ó cuartel general de la 
division ó brigada correspon
diente.)

C. Certificado de buena con
ducta, expedido- por el Gobier
no ó Comandancia militar.

D. Para los destinos en que 
se exijan antecedentes penales, 
fianza ó cualquier otro documen
to que se determina en las rela
ciones de vacantes que publica la 
Gaceta de Madrid el 1.® de cada 
mes, so acompañará el certifica
do correspondiente.
H/. Los que soliciten destinos 

do tercera y cuarta categoría uni
rán además duplicada acta de 
examen que acredito su aptitud 
para el destino, con nota de bue
no para aquéllos y de muy bueno 
para los segundos, expedidas por 
la respectiva Junta calificadora.

P. Los cesantes que soliciten 
nuevo destino acompañarán tam
bién certificado justificativo de 
su situación si no Jo hubieren 
ya acreditado.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Febrero 
de 1903.—Linares.—Señor.......

NÚM. 566.

aimSTERW DE LA GOBERNACION.

BEAL OBDEN CIRCULAB

Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia se ha expedido una Real 

orden con fecha 10 del actual, 
publicada en la Gaceta del día 
22, reglamentando la constitu
ción de Delegaciones del Real 
Patronato para la represión de la 
trata de blancas en las capitales 
de provincia y otras localidades, 
bajo la presidencia de la Serení
sima Sra. Infanta Doña María 
Isabel Francisca.

Deseando coadyuvar cou la 
mayor eficacia á los fines que se 
propone cumplir dicha institu
ción, y con el objeto de que los 
resultados correspondan á las 
laudables iniciativas y esfuerzos 
ya en muchos casos realizados 
con feliz éxito;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer se encar
gue á V. S. que preste el más 
decidido y eficaz concurso al Pa
tronato Real y sus Delegaciones, 
y ordene á los Alcaldes de los 
pueblos en que éstas hayan do 
establecerse que coadyuven de 
igual modo á la formación de las 
mismas y faciliten su acción con 
todos los medíos propios de su 
Autoridad.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 26 de Febrero 
de 1903.—A.Maura.—Sr. Gober
nador civil de la provincia de.....

{Q-aceta del 27 de Febrero de 1903.)
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NÚM. 509.

MISISI8810 DE Là GOBEMAHON.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Al dar instrucciones á V. S. y 
á sus compañeros recien nombra
dos, el Ministro que. suscribe di
jo: «que habrían de aplazarse las 
determinaciones que no pocas ve
ces aconsejaría el estado de la 
Administración para que nadie 
pudiese confundirías con repro
bados recursos de coacción elec 
toral, ni con armas execrables del 
caciquismo, que debemos comba
tir»; se resignó, como mal me
nor, á una transitoria pasividad, 
á sabiendas de ser la Administra
ción en determinados casos inco
rrecta, y aun ante propósitos no 
disimulados de explotar la posi
ción concejil así mantenida para 
falsificar ó torcer el sufragio; 
pero, añadió: «que las Autorida
des gubernativas, delante de abu
sos ó desmanes de quienes ejerzan 
cargos electivos ó retengan nom
bramientos de la Administración 
local, se convertirían entonces 
en encargadas de preparar la re
presión de los delitos electorales»; 
que «con los elementos que aco
piasen, secundando y amparando 
á los ofendidos por el desmán, se 
preocuparía el Gobierno de que 
no prevalezcan los frutos del 
abuso, de manera que durante el 
período electoral cuidarían los 
Gobernadoies de allegar las armas 
para esta fiscalización reparadora, 
de cuyos rigores nadie se quejaría 
con razón, datando tan del co
mienzo la advertencia».

Fielmente guardada por parte 
del Gobierno la regla de conducta 
que adoptó, las venideras y ya 
próximas elecciones están ame-, 
cazadas ahora de las violencias, 
los fraudes y las falsedades que 
el interés ó la pasión de los com
batientes han solido emplear con 
deplorable fertilidad de ingenio 
y con un arrojo que parecería 
temerario si no lo alentasen tra 
dicionales y vergonzosas impu
nidades.

Comarcas hay donde la voz 
general asevera que de antiguo 
no se abren siquiera Colegios ni 
se intentan las votaciones, consis
tiendo allí en manojos de false
dades los expedientes de cada 
elección. Asi es tan vivo algunas 
veces el ahinco por retener, ó 
asaltar los cargos concejiles, los 
cuales, atribuyendo preeminen
tes lugares en las mesas, y alle
gando las facultades propias de 
la Autoridad local y las que di
manan por legítima delegación 
del Gobierno, muy á menudo sir
vieron para perpetrar aquella sis
temática multitud de delitos ó 
impedir que de ellos se formali 
zasen pruebas auténticas capaces 
de frustrar su aprovechamiento ó 
turbar la cínica indemnidad de 
lo.s malhechores. En este oprobio 
no más consisten algunos arrai

gos electorales inveterados, á 
quienes el curso del tiempo deco
ra con lastimosa apariencia de le
gitimidad.

Sin duda hay también que evi
tar ó reprimir muchos desmanes 
allí donde se captan los votos, 
pues se emplean para esto medios 
reprobables, y se multiplican los 
ardides para suplantar la verdad 
en los recuentos y certificados; 
mas, como suma y compendio de 
todos los fraudes, merecen singu
lar mención los distritos que 
están suprimidos de hecho para 
el imperio de las leyes.

El Gobierno quiere cortar 
este gran escándalo y encarga 
á V. S aplicar al conato toda su 
energía, sin descuidar el remedio 
ó castigo de los demás delitos ó 
faltas electorales. Se abstuvo de 
mudar las constituciones de las 
mesas y de transferir arbitraria
mente los mandos locales, según 
fueron mudadas y transferidos 
en vísperas do otras elecciones 
por predecesores suyos; y siendo 
notorio el riesgo .de que esta 
circunspección quede mal corres
pondida, resulta todavía más 
estrecha la obligación de recoger, 
hasta donde alcancen los medios 
legítimos, pruebas inequívocas de 
los fraudes y las violencias, para 
la ulterior anulación de las elec
ciones donde hayan intervenido 
y la implacable represión ju
dicial de los delitos que no se 
eviten.

La experiencia acredita que no 
suele valerles á los candidatos 
amenazados prevenir la interven
ción de Notario, y las demás 
comprobaciones asequibles, pues 
también emplean la astucia ó la 
violencia para frustrarías, aquellos 
mismos que impiden funcionar 
en las mesas á los interventores 
legítimos. Contra tal desenfreno 
es necesario todo el apoyo de la 
Autoridad y aun de la fuerza pú
blica, hasta asegurar á los Nota
rios el tranquilo y pleno ejercicio 
de su ministerio y á los interesa
dos la intervención recíproca, 
sobre la cual estriba la eficacia de 
los documentos electorales. Y 
como no es lícito olvidar que, á 
veces, las Autoridades locales 
intervienen apasionadas y aun 
desmandadas en la contienda, y 
pervierten sus oficios para coac
ción ó despojo del derecho que 
les tocaba amparar, corresponde 
á V. S. atajar estos desmanes 
siempre que haya motivo para 
teme ríos.

Cualesquiera candidatos, in
distintamente, debenobtener apo
yo eficaz para conseguir la asis
tencia de Notarios á las operacio 
nes integrantes de la elección. 
Aunque en , la lucha ostenten la 
significación más hostil ó más 
extrema, serán y deberán ser 
mirados como los mejores colabo
radores del Gobierno, en cuanto 
procuren que la verdad de los 
hechos conste y la justicia de los 
ulteriores fallos se asegure.

Pero importa cortar las trans

gresiones á que propenderá el in
terés de muchos. Tan sólo para 
proteger la intervención notarial 
han de servir los Delegados y 
la fuerza pública que V. S. comi
sione por virtud de lo que esta 
circular ordena. Se ha de evitar 
aún el pretexto más liviano para 
atribuirles coacción ni otra in
gerencia alguna en las elec
ciones. Si vieren los enviados 
de V. S. que se perpetran delitos 
ó faltas, no se consideren encarga
dos de sustituir plenamente á las 
Autoridades locales, y atiendan 
á asegurar la comprobación de 
los hechos, cuyas consecuencias 
legítimas se sacarán cuando se 
decida sobra validez ó nulidad de 
las elecciones, y al sentenciar los 
procesos ante los Tribunales ordi
narios. Trátasa hoy tan sólo de 
los indicados designios, y quedan, 
naturalmente, á salvo las demás 
facultades legítimas de V. S.

Por las razones expuestas, 
S. M. el Ray (Q. D. G.) ha tenido 
á bien acordar las siguientes 
reglas:

Primera. Cuidará V. S. de la 
escrupulosa observancia, por cuan
to corresponda á su Autoridad, 
de lo estatuido para las elecciones 
en las leyes Provincial y Electo
ral vigentes; el Real decreto de 
5 de Noviembre de 1890; las Rea
les órdenes de 25 y 27 del mismo 
mes y año, y las restantes dispo
siciones adoptadas para cumpli
miento de las primeras.

Segunda. Prestará V. S. el 
apoyo más eficaz y resuelto á 
quien quiera que pretenda hacer 
presenciar y testimoniar por No
tario y testigos las operaciones 
integrantes de la elección, ó al
guna de ellas, para que nadie, 
particular, funcionario ni Auto
ridad estorbe al Notario y á los 
testigos la asistencia, la perma
nencia y la expedita facilidad 
práctica de ejercer su ministerio 
en cualesquiera lugares, abiertos 
ó cerrados, durante las aludidas 
operaciones, ó antes ó despúes de 
ellas, y de las horas señaladas 
para las mismas, sin limitación 
ni exclusion alguna, donde y 
cuando quiera que los dichos No
tario y testigos deseen ver, oír, 
compulsar, anotar, vigilar for
malizar actas ó copias, no sólo 
con relación á las operaciones 
electorales, sino tambien á faltas 
ó delitos que se intentaren ó per
petraren. Debiéndose efectuar en 
oficinas ó lugares públicos todas 
las operaciones electorales, no se 
podrá entender autorizada por 
esta regla violación alguna de 
domicilio. A la Autoridad local 
que de algún modo trate de es
torbar el objeto que expresa esta 
base, no le será debida en ello 
obediencia alguna por los Nota
rios, por los testigos ni por la 
fuerza pública.

Tercera. El apoyo ordenado 
en la regla anterior será prestado 
con la fuerza pública que está 
bajo la Autoridad de V. S., según 
la medida que su prudencia y las 

circunstancias les sugiéran, y eí 
encargado de esta fuerza llevará 
instrucciones escritas y categó
ricas de V. S. para que resulte 
responsable, tanto de la deficien
cia, como del exceso en su con
ducta. Esta fuerza no deberá obe
decer á las Autoridades locales, 
sino directa y exclusivamente á 
V. S., en el desempeño de estas 
comisiones. Cuidará la dicha fuer
za de no infrigir las prohibicio
nes del art. 61 de la ley Electo
ral; pero si llegare el caso de ex
pulsión del Notario y los testigos, 
ó el de impedírseles dentro del 
Colegio la eficaz intervención de 
tojas las operaciones, el Notario 
será protegido para formalizar la 
comprobación de tales hechos, 
determinantes por sí solos de la 
gravedad de las actas y prelimi
nares de la anulación de éstas.

Cuarta. Cuando no sea posi
ble prevenir todas las contingen
cias y asegurar con instrucciones 
escritas el apoyo que expresa la 
regla 2.^, podrá V. S. proponer á 
este Ministerio el nombramiento 
de Delegado de la Autoridad de 
V. S;, designando persona cuyos 
antecedentes y calidades la hagan 
merecedora de confianza, para 
que acompañe al Notario, los tes- 
tigos y la fuerza necesaria para 
asegurar sus funciones fiscaliza
doras.

Sólo en casos graves y de tal 
urgencia que falle tiempo para la 
propuesta y resolución del Minis 
terio, podrá V. S. nombrar y des
pachar Delegado, dándomo por 
telégrafo en el acto mismo cuenta 
razonada del acuerdo. De suerte 
que, salva esta excepción, no po
drá ser nombrado sino por este 
Ministerio Delegado alguno que 
acuda á los pueblos y colegios 
durante las eleccione.s.

Quinta. Independientemente 
de los documentos notariales, el 
encargado de la fuerza destacada 
por V. S., según la regla 3.’, y 
el Delegado en los casos do la re
gla 4.®, redactarán y presentarán 
á V. S , al terminar su comisión, 
un atestado escrupulosamente 
verídico y detallado, sobre los 
hechos ó las omisiones que conoz
can, relacionados con la elección 
ú operación que so haya querido 
intervenir. Cuidarán en estos 
atestados de citar nominalmente 
á los testigos presenciales que 
puedan coinpletar el esclareci
miento de la verdad, por si sobre
vienen procesos judiciales relati
vos á los mismos hechos ú omi
siones.

Sexta. Cuando V. g. tenga 
indicios de que puedan escasear 
los Notarios disponibles para la 
intervención á que van encami
nadas estas reglas, se adelantará 
á promover las habilitaciones de 
sustitutos accidentales con suje
ción al Real decreto emanado del 
Ministerio de Gracia y Justicia 
en 26 de Marzo de 1901, y á las 
demás disposiciones por él dicta
das ó que se dictaren acerca de 
tales habilitaciones, procurando
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hue en la ocasión no falten depo
sitarios de fe pública para conse
guir los fines de la presente cir
cular.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su más exacto cumplimien
to. Dios guarde á V. tí. muchos 
años. Madrid 19 de B’ebrero de 
1903.—Maura.—Sr. Gobernador 
civil de la provincia de.....

{Qaeeta del 20 de Febrero de 1903.)

umiiii mmi.
NúM. 556,

Ofilsjatiofl ie Hacienla en la proiintia de talladoliil.

El Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes de la 9.^ Region, me dice 
con fecha 16 del corriente, lo que 
sigue:

«DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES.
Region S.®"—Peovincia de

Valladolid.

Plan de aprovechamientos para 
el año forestal de 1902 á 1903.

Pliego de condiciones que formo 
la el Ingeniero Jefe de la Re
gion para la subasta y aprove
chamiento de setecientos es
téreos de leñas baj is que exis
ten en la corta llamada « .’am- j 
pana de Arriba» del monte nú
mero 52 del Catálogo, denomi
nado «Paradero», pertenecien
te al pueblo de Castrillo- 
Tejeriego, y sito en término 
municipal de Castrillo-Teje
riego.
1.“ La subasta será sencilla y 

por medio de proposiciones ó pu
jas abiertas á la llana, verificán
dose el día 30 de Marzo próximo 
y hora de las doce en la Casa 
Consistorial del pueblo de Cas-

podrán presentar y mejorar las 
proposiciones, y transcurrida, se 
declarará terminada la subasta, 
adjudicándose provisionalmente 
al mejor postor.

4.“ Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento y 
dentro de los cinco días siguien
tes a! en que se hiciere la notifi
cación, el adjudicatario ingresa
rá en Arcas municipales el 10 
por 100 del importe del remate 
como fianza á responder del cum
plimiento del contrato, declarán
dose éste nulo en caso contrario 
y quedando aquél obligado á la 
indemnización de daños y per
juicios y sujeto á las penalidades 
establecidas en la vigente le
gislación forestal.

5.“ No podrá darse principio 
al aprovechamiento sin la licen
cia escrita del Ingeniero de la 
Region que no la facilitará sin la 
previa presentación de la carta 
de pago que acredite haberse he
cho por el rematante el ingreso 
en la Delegación de Hacienda de 
la provincia del 10 por 100 co
rrespondiente.

■ esto los pies más robustos y me- 
j jor guiados,
1 9.^^ Queda asimismo obligado

el rematante á dejar enteramen
te limpio el terreno comprendido 
en el aprovechamiento, de todos 
los arbustos y maderas que com
prenda y de los despojos de aquél.

10 .® El carboneo do la leña 
en el monte, en el caso de que el 

1 rematante lo creyera convenien- 
i te á sus intereses, se ejecutará en 

los sitios de costumbre ó en los 
que se señale por el personal de 
la Region.

11 .“ La extracción de los pro
ductos se verificará por los cami
nos ya practicados; entehdién- 
dose que el rematante no podrá 
situar aquellos, ni abrir éstos, en 
otros puntos sin previo permiso 
del personal de la Region.

12 .“ Queda prohibida toda 
concesión de prórroga de los pla
zos fijados para dejar terminado 
este aprovechamiento cualesquie-

16.“ La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia 
civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección 
facultativa de Montes, son los 
encargados de hacer cumplir en 
todas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que el rematan
te pueda eludirse bajo ningún 
pretexto.»

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este Boletín Oficial á los 
efectos oportunos.

Valladolid 26 de Febrero de 
1903.—El Delegado de,Hacienda, 
Jose Solís de la Huerta.

NoM. 570.

ra que sean las 
aduzcan, salvo 

i menciona el art.
mentó de 17 de

6.“ La corta y extracción de ’ quedando sujeto 
los mencionados productos se ha-

razones que se 
los casos que

106 del Regla- 
Mayo de 1865, 
el rematante á

Don Juan Martínez Cabezas, 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración, .Secretario de la 
Liecema. Di2dutacíonprovincial 
de Valladolid.

rá en el preciso ó improrrogable 
término de dos meses, á contar 
desde el día que se baga entrega 
del monte al rematante, entea- 
diéndose que éste queda obligado 
á obtener la licencia dentro de los 
treinta días siguientes al en que 
se apruebe el remate, y qne pa
sado este tiempo sin haberlo he
cho, empezará á correr el esti
pulado para verificar el aprove
chamiento, el cual tendrá lugar 
con sujeción á este pliego, bajo 
las penas é indemnización de da
ños y perjuicios que establecen 
los artículos 24, 25, 26, 27, 28, 
30 y 31 del Real decreto de 8 de

trillo-Tejeriego, bajo la presi- Mayo de 1884.
dencia del Alcalde, y con la pre- 7.® La roza de las matas se 
cisa asistencia del Regidor Sin- verificará precisamente entre dos 
dico y de una pareja de la Guar- tierras con hachas ligeras y cor- 
día civil. tantes, sin causar excavaciones

Deberá tambien concurrir al de ningún género, rebajando 
acto de la subasla un Notario pú- tambien hasta fior de tierra los 
blico, caso de que la tasación ex- uñeros y cepas viejas y cubrien- 
ceda de quinientas pesetas. Si no do asimismo todos los cortes con 
le hubiere en el pueblo, ó no una capa de tierra de cinco cen- 
fuera fácil su traslación de otro tímetros de espesor, á fin de fa- 
punto, autorizará la subasta el vorecer el brote ulterio/.
Secretario del Ayuntamiento y 8.“ El rematante respetará 
dos testigos, consignando en el cuidadosamente las matas que 
acta la expresada circunstancia, vegeten en los límites del monte

2 .“ No se admitirá postura ó sitio objeto de esta subasta, á 
que no cubra la cantidad de se- fin de obtener resalvos y atala- 
tecientas pesetas en que se ha vas, las que limí iará J olivará 
tasado el aprovechamiento. perfectamente hasta los dos ter-

3 .“ Durante media hora se cios de su altura, eligiendo para

lo dispuesto en los artículos 103 
y 104 del citado Reglamento.

13.“ El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones, se en
tenderá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que preveo el 
art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que 
la alteración de las condiciones 
económicas y climatológicas del 
país ó cualesquiera otro.s acciden
tes imprevistos le ocasione.

14 .“ Desde la entrega de la 
corta hasta el reconocimiento fi
nal será responsable el rematante 
de los daños que se cometan en 
el radio de ella y á 200 metros 
al rededor, si no denunciare á 
sus autores dentro de los cuatro 
días siguientes al en que fueren 
cometidos.

15 .“ Toda contravención á las 
condiciones que quedan consig
nadas, como tambien á lo que 
está prevenido en las disposicio
nes legales vigentes de montes y 
de la Dirección general de Propie
dades que no se hubiesen expre
sado en este pliego, que estará de 
manifiesto en el sitio donde se 
verifique la subasta para que los 
licitadores puedan enterarse y no 
alegar ignorancia, será castiga
da con las penas que las mismas 
establecen. ¡

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores- 
Alcaldes de las poblaciones.cabe
zas dé partido, la Comisión pro
vincial en sesión de veinte del 
actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta 
Plaza, ha fijado como precio me
dio de las especies que se sumi
nistren á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran-
seuntes en todo el corriente 
de Febrero los siguientes:

Pesetas.
Ración de pan de 70 

decágramos. . .
Id. de cebada de 4ki

logramos. . . .
Id. de paja de 6 id. . 
Litro’ de aceite. . . 
Quintal métrico de 

leña.............
Id. de carbón vegetal

»

»
»
1

2
9

mes

Pts.

26

80
22 
07

49
44

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su- 
ihinistro qué se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
Y.° B.” del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del Sr. Comisario 
de guerra en Valladolid á veinti
cinco de Febrero de mil novecien
tos tres.—Juan Martínez Cabe
zas.—V.” B.® El Vicepresidente, 
Miguel Marcos Lorenzo.—Con
forme: El Comisario de guerra, 
Cayetano Termens.
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202 8 de Marzo de 1903.

Núm. 574.

JUNTA PROVINCFAL 
DEL

Osnso slssM ds Vallsdolid.

La Junta provincial del Censo 
electoral en sesión celebrada el 
día de ayer y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 47 
del Real decreto de 5 de Noviem
bre de 1890, sobre adaptación de 
la ley Electoral de 26 de Junio 
del mismo año, acordó determi
nar las secciones de los Distritos 
electorales, cuyos Interventores 
han de concurrir obligatoria
mente á la cabeza de los mismos 
distritos para el escrutinio gene
ral que ha de tener lugar el Jue
ves 12 del corriente, presidido 
por el Sr. Magistrado designado 
al efecto, en la forma siguiente:
Distrito electoral de La Plaza

de esta Capital.
Comprende 31 Secciones.—Se de

terminan 16, en la forma si
guiente:
Laguna de Duero, una,—La 

Plaza.
Simancas, una.—Salón Con

sistorial.
Valladolid, La Plaza, tres.— 

l.^ 2.^ y 3.^
Gampo de Marte, dos.—L* 

y 2.‘
Fuente Dorada, tres.—1.®, 2.“ 

y3.^ .
Argales, dos.—1.^ y 2.'‘
Campillo, dos.—1.^ y 2.*^
Villanubla, una.—Casa Con

sistorial.
Zaratan, una.—Santa María.

Distrito electoral de Sl^edina
del Gampo y Olmedo.

Comprende 78 Secciones.—Se de
terminan 25.
Medina del Campo, tres.
Olmedo, dos.
Pozaldez, dos.
Pozal de Gallinas, una. 
Carpio, dos.
Goraeznarro,’'una.
Ataquines, dos. - 
Matapozuelos, dos.
Villaverde de Medina, dos.
Ventosa, una.
Villalba de Adaja, una.
Ramiro, una.
Salvador de Zapardiel, una.
Rueda, cuatro

Distrito electoral de la Nava
del Rey y Tordesillas.

Comprende 41 Secciones.—Se de
terminan 22.
Nava del Rey, tres.
Tordesillas, dos.
Alaejos, dos.

Velliza, dos.
Torrecilla de la Orden, dos.
Castronuño, dos.
Fresno el Viejo, dos,
Castrejon, dos.
Villalar, dos.
Bercero, dos.
Villafranca da Duero, una.
Asimismo acordó recodar á los 

Presidentes de las Mesas electora
les que sin perjuicio de la obli
gación que les impone los artícu
los 35 y 37 del citado Real decre
to de adaptación, procuren por 
cuantos medios estén á su alcan
ce vaiiéndose para ello de las es
taciones telegráficas poner en co- 
nocirniento de esta Junta á ser 
posible en el mismo día el resul
tado de la votación.

Lo que s^ hace público en cum
plimiento del citado artículo 47, 
encargando á los señores Alcaldes 
lo hagan saber á los Presidentes 
de las Mesas electorales.

Valladolid 2 de Marzo de 1903. 
—El Presidente de la Junta pro
vincial del Censo, Juan Garcia 
Gil.—El Secretario, J. Martines 
Cabe^sas.

ÁDiNlSMfNlClPAL.
NúM. 558.

San Vicente del Palacio.
Formadas las cuentas del Pósi

to municipal de este pueblo co
rrespondientes al año de 1902, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de un mas, du
rante cuyo plazo podrán ser exa
minadas por cuantos lo deseen y 
producir las reclamaciones que 
creyeren oportunas, pues pasado 
dicho plazo, no será atendida 
ninguna.

San Vicente del Palacio 26 de 
Febrero de 1903.—El Alcaide, 
Melitón García.

Núm. 560.
PROVINCIA DEJALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

AÑO DE 1903
Listas de los señores Concejales 

y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artícúlo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Aldea de San Miguel.
Señores del Ayiíntamiento

D. Leon Ruano Esteban
Pedro Arribas Muñoz 
Ceferino Sanz Gómez 
Gabriel Ruano Ituarte 
Antonio Arribas Cerro 
Inocencio Sanz Muñoz

Mayores contribuyentes
D. Higinio Ruano Esteban 

Robustiano Ruano García 
Vicente Arribas Mendez 
Norberto Sanz Muñoz 
Lucas Casado Casado 
Pedro Diez Sanz 
Victoriano Garijo Martínez 
Lamberto Martin Herrá 
Higinio Diez Sanz 
Manuel Diez Sanz 
Práxedes Diez Sanz 
Manuel xMuñoz Gómez 
Antonio Gómez Martin 
Nicanor Arribas Cerro 
Eugenio Gómez Gómez 
Florencio Catalina Gómez 
Victoriano Gómez Potente 
Modesto Diez Sanz 
Anastasio Aldea Muñoz 
Felipe Potente Gómez 
Eulogio del Valle Arribas 
Atanasio Sanz Sanz 
Indalecio Gómez Gómez 
Pedro Hidalgo Aguado

Aldea de San Miguel 25 de 
Febrero de 1903.—El Secretario 
interino, Juan Lopez Pradales.— 
V.® B.°, El Alcalde, Leon Ruano.

ADlNlSmOJOSIEIA.
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.

NÜM. 571.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Emilio Gómez Diez, Juez 
municipal en funciones de 
instrucción del Distrito de la 
Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al pro
cesado Victoriano Sánchez An- 
tolin, de veintiún años de edad, 
soltero, cochero, hijo de Teo
doro y de Ciriaca, natural de Ga
rrión de los Condes y vecino de 
esta Ciudad, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del térmi
no de diez días á contar desde la 
inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia 
y Gaceta de Madrid comparezca 
ante este Juzgado á fin de notifi
carlelos autos deprision y conclu
sion del sumario, apercibiéndole 
que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el per
juicio á que hay a lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de 
dicho procesado yásu conducción 
á la Cárcel de esta Ciudad á mi 
disposición.'

Dado en Valladolid á veintio
cho de Febrero de mil novecien
tos tres.—Emilio Gómez Diez.— 
El Actuario, Celestino Suarez.

Juzgados municipales.

Nou. 557.

CARPIO

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario de este Juzgado muni
cipal, se anuncia su provision en 
propiedad sin más retribución ni 
emolumentos que los derechos 
de Arancel.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus instancias en es
ta Secretaría dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando á las mismas los 
documentos de que habla el ar
tículo 13 del reglamento de 10 
de Abril de 1871, pues pasado 
dicho plazo se proveerá.

Carpio 27 de Febrero de 1903. 
—El Juez municipal, Zenon Ro
driguez,— El Secretario habilita
do, Víctor Rodríguez.

ANUNCIOS OBLES.

Nuil. 538.

Don Severino Saez de Cabezón y Mo
reno, Capitan del Regimiento In
fantería de San Marcial número 
cuarenta y cuatro y Juez instructor 
del expediente que por la falta gra
ve de primera deserción se le sigue 
al soldado repatriado de Cuba y que 
no se incorporó á banderas al ser 
llamado á incorporarse en Julio 
de mil ochocientos noventa y ocho, 
Eloy Lopez García.

Hago saber: Que en dicho ex
pediente he dictado auto de pri
sión contra el soldado Eloy Lopez 
García, hijo de Damian y de Gre
goria, natural de Valladolid, de 
oficio calderero y siendo sus se
ñas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca 
regular, color sano; y teniendo 
como seña particular una cica
triz en el lado izquierdo del cue
llo, cuyo paradero se ignora, y 
para que pueda tener efecto, he 
dispuesto la publicación de la 
presento requisitoria por la que 
cito, llamo y emplazo al referido 
individuo á fin de que en el tér
mino de diez días, contados des
de la publicación de esta se pre
sente el cuartel de Infantería de 
esta Ciudad, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer será 
declarado rebelde; y encargo á 
las autoridades de todas clases 
que en cuanto tengan conoci
miento dei paradero del indivi
duo expresado, procedan á cons
tituirlo en prisión y ordeno sea 
conducido con la correspondien
te custodia al establecimiento 
designado y á mi disposición.

Burgos 18 de Febrero de 1903. 
—Severino Saenz de Cabezón.— 
Por mandato el Secretario, Na
zario Alvar.

Imprenta del Hospicio provincial.
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